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MINISTERIO DE LA GUERRlvi

P AH.TE OFICIAL
.....,. '----

REALES ÓRD~NES

BECCIÓN DE ili1'IUEJ¡tíA .

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente del 7.° reg:miento montado de Artilleria, D. Antonio
García Rívero Arrieto, el Rey (q. D. g.), de acuerao con lo in
formado pür el Coneejo Supremo de Guerra y MIl,fina en 17
de febrero último~ f'le ha servido concederle real lic¡;nein IJara
contraer matrimonio con D.8 Mada del Pilar llurbuno y del
Val, una vez que 6e han llenado las formalidadeA prevenidlls
en el real decreto de27 de diciembr.ede 1901(O.L.núm.2D9)
y real orden circular de 21 de lmero de 1902 (C. L. núm. 28).

De la de 8. M. lo digo é V. E- para BU conncimiemo y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflO~. Madrid
3 de marzo de 1903.

LINARES

Sefíor Capitán general de Arligón.

Setor Pref'lidente del Consejo Silpremo de' Guerra y Mi1.rir.,a.

SECCION DE ADMINISTRACIÓN MILITAR.

INDEMNIZACIONES

Exomo. Sr.: En vista de h instancia que V. l1J. cursó á
este Ministerio en 6 de febrero próximo pasado, prnmovirln.
por el primer teniente de 11,. Gu~rdi~ Oivil D. Valentín Eal
buena López, en sáplicade que: se ~ecJ8re indamniz:¡ble la
comisión que desempeñó de juez im~truotor y ~comp;·ñnd(J

del secrlltario, cabo, mariano lY1artí Grafiada, en Fonti.\r.area
y otroE! puntos, desde el 5 al 20 de mayo último, el Rf\Y
(q. D. g.) ea ha servido otorgar á los interesados los benefi·

© S O d De sa

elOS de los Htd. 10 Y 2~, re"~¡·eí;Íl':,mGr.,t') dfl vigoute T['~J8

melito d~ iudt:on:mjzuciO!.:t:8, dur~llte 108 16 d::s d'1 lu OCUlt·
8;6n.

De red (;l'den lo digo á '.l. E. laro BU nonocimiento y de
m:';s ef,ctu(J .Oios guarde S, V. l~, muchos ar;üs.M.uiri d ::l
de roa: zú de 1903.

LINARES

Señor CilpiHn general de Vulencia.

Señor Ordenador de pngos de. GUE,rra.

Excmo. Sr.: El R~y' eg. D. g.) 6e ha servido apl'(lbm' 1&
rf>laciÓ:l importllnte 126 peFetnil, qna l'emjt,i6 V. E. á c.;;te
Mini¡¡t~rio en 9 de ftlbrHO próximo llIlSh(lo, por ~aBto·, de
tran¡¡porte oca~ionad()s al perBomil de la comundlJ.neL. ,t" In
geniHos de Palwll, con mdh'o do 1:<5 "isita¡; h,::ehas o1ul':),'~t.e

el mes de euero unterior (\ 1116 b:,teri33 dEl costa de ltu; Ilh,ta¡¡.
De 1'eal orden lo digo ó, V..K para su conocimiento y

demás efectoe. Dics guarde á. V. E. muchoB años. Ma
drid 2 de marzo de 1903.

Señor Oapitán general d!' hu; islas Baleures..

Sefiol' Ordenador de pagos de Gner¡:a.

--
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. i.) se ha servido aprobar 1!l8

comi6ion~s 6.(0\ que V. E. dí6 cuenta é C<lte Ministerio en \:J de
febrero próximo pasarlo) cl1nf2rUr:.fl en f,l ffiH8 da ~mero Ilnt~'

rio, al pasoual cOD'u.rendiilo fin la rebeión qu,,: á continua
ción Re ÍIHllolrtH, quo comie\,za CIó D. José \\'iartinez rerr(~r y
concluye con. D. Onr·fre Sashe Canet, lloclar~l.'.d,)laB int'!.'lm·
nizablii; con lOA beneficios que RüiíaJau 1m' articulus de: legla
rnel.1to que (;,m In mi¡"ma se !7Xpn'BIUl.

De l:cal orden lo dif~o á V. t~. parn HU conodmÍí'nto y
finea conaiguientes. Dios gl1llrdo á V. E. muchos :uiOl:l. Ma
drid 2 de marzo de 1903.

Señor Capitán general de Audaiudr..

Señor Ordeliado;: de pagos d\:l Guerra.

•,.
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Cuerpo Jurídico militar••... T. auditor l.a " Onofre Sastre Canet ••••..
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demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afiea. Madrid
2 de marzo de 1903.

_- .-._~ ;._. ~_ _= ~ ~~__=_%*";>I:;II,.~_..._a.'!

LINAR:!l:S

-

Señor Capitán general de CaH~iU!lla Nl:¡eva.

Señores Capitán general de la tercera región y ONlenador de
pagos de Guerra.

Sefior Capitán general de Au{:l.alucía.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y .Jefe de la Comi8ión
liquidadora de la Intendeucia militar de Filipinas.

MOBILIARIO Y MATERIAL DE OFICINAS

Oit·cular. Exorno. Sr.: EIi conseouencia de lo dispues
to en la real orden de 29 de marzo del afio próximo pasado
(D. O. núm. 70), y vistas las contestaoiones l'ecibidasen este
Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:

1.o Que por las intendenoiae militares de las regiones,
asi como también por las rmbintendencill8 respeotivas, te-
niendo en cuenta las relacione1.l ya cursadas á este Ministerio
con las contestaciones aludidas, se formulen pr6uupuestoB. SUELDOS, HABERES Y GRA'l'IFICACIO~ES
con oargo al cap.o 7.° arto 2.0 y partida señalada para la ad. Excmo. Sr.: Vista la instan.cia que V. E. cm¡:ó á este
quisición de moblaje para fuertes y castillos, cursándolos Mini¡;terio en 30 de diciembre último , promovida por el oficial
por el conducto reglamentario según su cuantía para que primero de Administración militar, D. Emilio Gazqne y A'Z.
pueda tener. lugar su aprobación. nar, en súplica de abono de diferencias de ¡meldo de reem~

2.0 A fin de reducir en lo posible el valor de los presu, plazo á :wtivo en el mes de diciembre citado en que, no obs·
pnestos, y el número de los efectos en ellos incluidos facili. tante 8U situaoión de reElmpllizo estuvo haéiendo entrega del
tando al propio tiempo la. conveniente uniformidad, no se cargo de administrador de los servicios del cnntón de Aran
propondrá en ellos mate-rial alguno que conEerve analogitÍ juez, el Rey (q. D. g.) de acuerdo con con la Ordenación de
con el dl/stinado al servicio de acuartelamiento ó guardias, I Pagos de Guerra, ha tenido á bien acceder á" lo soJiuitado y
suministrándose al efecto las mesas, lavabos, perchas, sillus, disponer que por el habilitado de l!l cl~IEe ds :reemplazo de
mecedoras y quinqués reglamentarios etc., en Tez de las la región donde el interesado reside, ss practique la oportuna
mesae de despacho, lámparas y otros efectos que en algunas reclamación en adicional al ejercicio cerrado ~e 1902, la que
de las relaciones se incluyen. La factoria que no contara con previa su liquido,ción será incluích en el primer proyecto de
material suficiente de esta clasa para la nueva atención hará presupuesto que se redacte como obligaciones de €>jercicios
el pedido en igual forma que lo verifica con el de acu~rtela. cerrados qua carecen de crédito legislativo.
miento. De real orden lo digo á V. ]~.. pala BU conocimiento y

3.0 Adquirido que sea el material presupuesto, cauEará demás efectos. Dios guarde ~ V. E. múchos años. :Madrid
alta en la cuenta de efectos de la factoria de utensilios res. 3 de mSIlIO de 1903.
pectivR para su suministro á los locales á que se destina; pu
diendo quedar permal1ente en los mismos, si hubiese per
sonal encargado de su conservación, custodia y responsabi
lidad, sin ocasionarse gasto alguno por eat9 ooncepto. En
caso contrario se conservara en la factoria oon el de acuarte
lamiento, sujetándose á la legislación de este servicio para. 1

todos SU8 efectos, incluso 8U baja, entretenimiento, suminis-
tro y r(lposición. .

4.° A medida que !le vayan adquiriendo los efectos y
prendas conceptuados necesarios para. cada e¡;tablecimiento,
cesarán de reclamarse las gratificaciones que por este con
cepto se acreditan en virtud de las reales órdenes de 16 de
julio de 1885 (C. L. núm. 296), 11 de octubre de 1889
(C. L. núm. 486) y 8 de enero último (D. O. núm. 6).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de febrero de 1903.

LINARES
Señor •••

RESARCIMIENTOS

Excmo. Sr.: En vista del expediente de resarcimiento
que remitió V• .8l. á este Ministerio, instruido á instancia del
primer teniente de Infanteria (E. Ro), D. Antonio Momblan
Muñoz, por pérdida de efectos de su propiedad en la campa
tia de Filipinas, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Ordenaoión de pagos de Guerra, se ha servido
re801ver que se abonen al recurrente las dos pagas que deter- .
mina el arto 27 del reglamento de 6 de septiembre de 1882 I,
ouya reclamaoión se practicará por la Comiaion liquidadora
del cuerpo á que pertenecia er interesado al oourrir el hecho
origen del resarcimiento, para que una vez liquidada' por la
de la Intendencia militar del archipiélago, sea satisfecha con
aplicación al crédito que en su día se conceda para el pago
de E8ta claBe de at.enciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

© Ministerio de Defensa

SECCIÓN DE ~'O'STICIA y DERECHOS PASIVOS
MATRIMONIOS

Exorno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Inválidos, D. Francisco Lasús Meya, el Rey (qua
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Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 12 del mes próximn pasado, se ha servido conee·
d~)rle real licencia para contl'Qer matrimonio con D.!I Dolo
re;~ Boix IIj.3ter, una vez que se han llenado las fOl'malidades
prevenidas en el real decreto (;e 27 ae diciembre de 1901
(O. L. núm. 299) y real orden circular de 21 de enero de 1902
(O. L. núm. 28).

De real or(:;"l1 lo digo á V. E. para su conocimiento y
dml1ás efectos. Díos guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 3 da marzo de 1903.

LIXAHFJS

Señor Presicení:e del Ccnsejo Supremo de Guerra y Ma.rina.

Señor Comandante general del Cuerpo y Cual'telde Inválidos.

mes próximo ~a8ado,ha tenido abien,conceder ti D.a Antonia
Alvarez y Perd0!U0, en concepto de viuda del capittln de In
fantería, retirado, D. Fulgencio GSl'0!o. Inclán,'la pensión
anual de 625 pesetas, que le oorrefJponde según la ley de 22
de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abona
ra á]a interesada por la DelegaCión de Hacienda de Barce
lona, mientras permanezca en dicho estado y conserve la na
cio~alid:J.d española que tenia ál fallecimiento de su marido,
desde ellO de mayo de 1902, Biguienté di~ al del óbito del
causante; quedando sujeta á las disposiciones dictadas ó qué
se d.icten por d Ministerio de Hacienda p~ra las pensionistas
r€sistent\ls en el extranjero.

De real orden lo digo á V ~ E•.para su cono:limierito y
demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos afios. Madrid
:3 de mSIZO dé 1903.

PAGAS DE 'fOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), conformándose con lo
e:xpuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 26
del me'! anterior, 86 ha servido conceder á n.a Frascisca Ja·
vie:'a Portillo y Orbita,' viuda del segundo tmiente de Ja
Guardiat Cívii (E. R.)" D. Ar.,tonio Rodrigu'z Martinez, las
dos pagas de tOCUB á que tiene derecho por reglamento; cuyo
importe de 325 peBet<,~:&, duplo de la8.162'50 que de sueldo
c1isll'lltan los de Eóll e.tnp(eo en Infantería, Ül.ás 25 pesetas,
du plo también de la::! 12' 50 (Le la pensión de cruz del
lViérito Milita;,' que dbfrutaba el morir 61 causante, formsn
do uu total de 350 pE1:'atas; la\> cuales le seríin abonadas por
la Intende!lcia Militíll' de e~a región, único beneficio á que
tiene derecho po:.: no estnr'cO!J::1prendida en la ley de 22 de
julio de 1891, según i'eal orden de 21 de junio del año ante
lÍor.

De 1::; de S. r-;i1. lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de marzo de 11303. '

LINARES

Señol' Oapitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de po.gos de Guerra.

PENSION.ES

LINARES
Señal' Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Con.eeio Supremo de Guerra y Marina.

.~

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.), conformisndose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19
del mes anterior, ha tenido ti bien conceder á Magdalena Xi
frá Bagudancb, madre de 102 soldades que fueron del ejército
de Cuba, Jos~ y 13s.udilio Vilar Xifrá, fallecido el primero ele
fiebre amarilla y ei segundo en acción de guerra, en dicha
Isls, la pensión amml de 182'50 pesi:tas, por cada uno dt: sus
citados hijos, ó sea en total 365 pesetas al año, á que tiene
dereoho con arreglo a la ley de 15 de julio de 1896, tarifa
núm. 2 de la de 8 de julio de 1860 y reales órdenes de 23 de
julio y 25 de septiembr6 de 1897 (D. O. núms. 167 y 216
respectivamente); 18s cual€s pensiones liJe- abonarán á la inte·
resuda en la Delegación de Hacienda da la provincia de Ge
rona, é partir del 1.0 de noviembre próximo pasado, fecha
en que se completó el expediente, y mientras permanezca
viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma.drid
3 de marzo de 1903.

LINARES

Señor Capitán general de Catalufis.

Señor Presidente del Consejo Sopremo de Guerr~ y. Marina.

SECCIÓN DE INFANTERÍA
VACANTES

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subsecretaría. '9' Seooiones de este :Ministerio '9' de

las Direooiones generales

Vacimte la plaza de músico mayor del regir.n.iento Iufan·

I tería de Guipúzooa núm. 53, y debiendo proveersil con arre·
glo á lus disposioiones c6ntellidaa en la re~l orden de 20 de
abril de 1894 (D. O. núm. S8), loa aspirantes que teniendo
las condiciones que en la mhimaso exigen y deseen tomar
parte en los ejercicios de oposición que para oubrirla han de
verificarse el dia 27 del mes aotual en el citado regimiento,
lo solicitnrl),l\ del jefe del mismohast/1 el expl'esir;o dia, de
biendo tener presente para la admisión, lo prevenido en le.

S¡lllOl' Cardtán general de Andalucia. ronl orden de 1'Z de noviembre de 1892 (C. L. núm. 371).

Sañor PJ.'esidente del Consejo Supremo de Guerra y MIli:ina. l\Iadrid 2 de marzo de 1903. '. .

I
. El Jefe de lB Becclón,•......r-""'~_ . Em'ilJ.ue Cortés

Excmo. Si.: El Rey (q. D. g.}, de acuerdo con lo infor· _ .
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del mPRnmA. Y.LI'J:OGBAFÍA DEL pEPÓmo PE LA. GUERRA.

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mauo Dar el Conse-jo Supremo de Guerru y Marina en 1U del
lll('S próximo pasado, ha tenido á bien disponer que 1& pen
",ión d" 625 pesetss anualt'a que por real orden de 25 de abril
ó,188¡;fué concedida á D.a Elisa FernándezFernández, viuda
ilel eapitún de Artilleria. ret~rado,D. Juan Gerona Domin- ,
guez y que en la actual se halla va{]anta por falleoimiento dc
i!ich~ pensionista, sea transmitida á su hija y del causante
D.u maHi<le Gerona Fel.'llández, á quien corresponde según. la
kJgishwión vig"lllej clebiendo :;erle abonada, mientras per
n3IH~zi'a f'olt':lrD., filIa Di'legacIón oe Hacienda de ]a provin
cia de Gli'Dada ;j, partir del 25 da octubre de HJ02, que eR el
día [,iguionte al del óbito de su referida madre.

De real 01'<1"1.1 lo digo ti V. E. para su conocimiento y
uo!nás docto::s. Dio1' gU:JJ:do é. V. I1l. U'.,uchof5 afios. Ma
0\'id 3 d" marzO de :1.901::.


